












































Universidad Autónoma de Baja California 

adeudo histórico, quienes tuvieron la oportunidad de conocer los antecedentes, la Universidad ha 

sido muy responsable en el uso de sus recursos tanto así como las políticas de austeridad, yo creo 

que una institución que no tiene esos atributos no hubiera podido resistir tanto tiempo con una 

deuda de esta índole, prueba de ello es el uso eficiente de todas las unidades académicas y es una 

oportunidad que tenemos nosotros para recuperar todos esos objetivos y metas que quedaron 

pausadas, quedaron en el tintero, ahora es una oportunidad de verlas consolidadas, ver a nuestra 

Universidad fuerte y sobre todo que continúe con ese ímpetu de siempre desarrollarse, siempre 

crecer, es por ello que solicito al pleno sea aprobada de manera íntegra el Proyecto General de 

Ingresos y Egresos de la Universidad de Baja California para el 2021.---------------------------------------­

José Francisco Gómez Me Donough, Consejero Propietario de la Facultad de Ciencias Sociales y 
Políticas. Se ha hablado mucho, se ha hablado bastante claro que es lo importante, el punto a 

destacar que es el uso eficiente, el uso transparente de los recursos que la Universidad dispone por 

los diferentes conceptos en sus ingresos, es pertinente hacer del conocimiento de los compañeros 

consejeros que se integran o nos integramos a este H. Consejo Universitario en esta cuarta sesión 

ordinaria del año, que gracias a este uso eficiente, transparente, con mucha responsabilidad que la 

Universidad utiliza, fue posible que solidariamente la Universidad no dejara de pagar la nómina a 

sus maestros y a sus trabajadores, si bien es cierto, el tema de la pandemia fue un tema 

generalizado, la Universidad fue de las pocas y si no es que la única . Universidad en el país, que 

atendió la contingencia con mucha responsabilidad sus compromisos laborales, como profesor 

universitario me llena de orgullo hacer este comentario ante el pleno de este Consejo, porque es 

importante que una sola de nuestras familias no le faltó el sustento en sus hogares, 

desgraciadamente algunas universidades hermanas sucumbieron ante el embate de la pandemia y 

otros problemas financieros que le fueron propios, la Universidad como aquí se ha comentado 

históricamente, ha manejado un presupuesto de ingresos y egresos de manera responsable, fiel a 

sus principios de transparencia y rendición de cuentas, antes incluso que otras instituciones sacaran 

la transparencia o hicieran o se suscribieran a los ptincipjos nacionales, la UABC era auditada por 

mandato de este Consejo Universitario. Yo les agradezéo <;ompañeros, el voto aprobatorio para la 

presentación que aquí se nos ha hecho por parte del Patronato Universitario.---------------------------­

Edgar Ismael Alarcón Meza, Presidente Encargado de Despacho. No habiendo ninguna otra 

intervención y agotado el punto de referencia, solícito el señor Secretario someta a votación el 

punto del orden día.------------------------------------------- ----------------------------------------------------------

Luis Enrique Palafox Maestre, Secretario del Consejo Universitario. Los consejeros que estén a 

favor del Proyecto de Presupuestos General de Ingresos y Egresos de la Universidad Autónoma de 

Baja California, correspondiente al año 2021, así como los criterios y normas respectivas; la 

distribución del apoyo financiero y plantillas del personal propuestas para el 2021 en el marco del 

convenio tripartita (SEP-GOBIERNO DEL ESTADO-UABC); el acuerdo que establece los lineamientos 

y criterios de austeridad, ahorro y racionalización del gasto, y; que se faculte al Presidente del 

Patronato y al señor Rector, indistintamente en los términos estipulados en los artículos 117 parte 

final y 121 segundo párrafo del Estatuto General y demás normas aplicables, para realizar los 

ajustes, modificaciones y transferencias tanto de recursos propios como de convenios, además de 

la adquisición y enajenación de todo tipo de bienes necesarios para la organización de Sorteos 

Universitarios y actividades similares, con el compromiso de ejercer únicamente hasta el límite de 
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los recursos disponibles, conforme a lo dispuesto en los artículos 27 fracción 11 de la Ley Orgánica, 

48 fracción 111 y 108 fracción IV del Estatuto General de la Universidad Autónoma de Baja California, 

sírvanse manifestar su aprobación mediante el formato de votación. Los consejeros que estén en 

contra, sírvanse manifestar su opinión mediante el formato de votación. ¿Abstenciones? Se 

aprueba el Proyecto de Presupuestos General de Ingresos y Egresos de la Universidad Autónoma 

de Baja California, correspondiente al año 2021, así como los criterios y normas respectivas; la 

distribución del apoyo financiero y plantillas del personal propuestas para el 2021 en el marco del 

convenio tripartita (SEP-GOBIERNO DEL ESTADO-UABC); el acuerdo que establece los lineamientos 

y criterios de austeridad, ahorro y racionalización del gasto, y; que se faculte al Presidente del 

Patronato y al señor Rector, indistintamente en los términos estipulados en los artículos 117 parte 

final y 121 segundo párrafo del Estatuto General y demás normas aplicables, para realizar los 

ajustes, modificaciones y transferencias tanto de recursos propios como de convenios, además de 

la adquisición y enajenación de todo tipo de bienes necesarios para la organización de Sorteos 

Universitarios y actividades similares, con el compromiso de ejercer únicamente hasta el límite de 

los recursos disponibles. Por 130 votos a favor, cero en contra y 4 abstenciones.------------------------­

Edgar Ismael Alarcón Meza, Presidente Encargado de Despacho. Para el desahogo del punto 14 
del orden del día con fundamento en los artículos 20 de la Ley Orgánica, artículo 37 y 38 del Estatuto 

General y 3 y 4 del Reglamento Interior de la Junta de Gobierno de la Universidad Autónoma de 

Baja California, me permito convocar a la designación de la persona que sustituirá a la Dra. Edna 

Luna Serrano como miembro de la Junta de Gobierno, de entre los candidatos que se propongan y 

acrediten los requisitos establecidos por el artículo 21 de la Ley Orgánica, quien iniciará sus 

funciones tras rendir la protesta correspondiente. Para ello solicito al Consejero Secretario dar 

lectura a los artículos anteriormente mencionados.--------------------------------------------------------------­

Luis Enrique Palafox Maestre, Secretario del Consejo Universitario. Ley Orgánica de la Universidad 

Autónoma de Baja California. Artículo 20. La Junta de Gobierno estará integrada por 11 miembros 

electos en la siguiente forma: l. El Comité Estatal Pro- Universidad, propondrá al Ejecutivo del 

Estado una terna por cada miembro para que este elija de cada una de ellas a la persona que pasará 

a formar parte de la Junta de Gobierno; 11. A' partir del quinto año de su formación, el Consejo 

Universitario podrá elegir anualmente a un miembro de la junta, que sustituya al que ocupa el 

último lugar en el orden en que esta misma fijará por insaculación, inmediatamente después de 

constituida; y 111. Una vez que hayan sido sustituidos los primeros miembros o en su caso ratificada 

las designaciones por el Consejo Universitario, los nombrados posteriormente irán reemplazando 

los miembros de más antiguas designación. Las vacantes que ocurran en la Junta de Gobierno por 

muerte, incapacidad o límite de edad, serán cubiertas por los elementos nombrados por el Consejo 

Universitario, las que se originen por renuncia, por designación hecha de los mismos integrantes de 

la misma junta. Artículo 21. Para ser miembro de la Junta de Gobierno se requiere: l. Ser mexicano 

por nacimiento o naturalización con 10 años de residencia en el Estado cuando menos; 11. Ser mayor 

de 35 años de edad y menor de 70 años; 3. Poseer un grado superior al de bachiller; y IV. Haberse 

distinguido en su especialidad, haber demostrado interés en asuntos universitarios o de índole 

cultural y gozar de estimación general, como persona honorable y prudente. Los miembros de esta 

Junta de Gobierno sólo podrán ocupar dentro de la universidad, cargos docentes o de investigación, 

y hasta que hayan transcurrido dos años de su separación, podrán ser designados Rector o 
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directores de facultades, escuelas o institutos. El cargo de miembro de la Junta de Gobierno será 

Honorario. Estatuto General de la Universidad Autónoma de Baja California, Artículo 37. La Junta 

de Gobierno se renovará en la forma establecida en el artículo 20 de la Ley Orgánica, por lo cual 

cada año será reemplazado el miembro más antiguo por la persona que designe el Consejo 

Universitario, inclusive en los casos en que la Junta de Gobierno se encuentra en Sesión 

Permanente. Hasta en tanto no se haga la elección de los miembros sustitutos de la Junta de 

Gobierno, los nombrados continuarán en el desempeño de su encargo. Artículo 38. Las vacantes 

que ocurran en la Junta de Gobierno por muerte, incapacidad o límite de edad serán cubiertas por 

elementos nombrados por el Consejo Universitario. Cuando las vacantes se originen por renuncia, 

la propia Junta de Gobierno hará la designación de los miembros sustitutos. Reglamento Interior 

de la Junta de Gobierno de la Universidad Autónoma de Baja California. Artículo 3. Corresponde al 

Consejo Universitario elegir a los integrantes de la Junta de Gobierno, a excepción de vacantes por 

renuncia. Las personas designadas, antes de iniciar el desempeño del cargo otorgado, deberán 

rendir la protesta respectiva ante la propia junta. Artículo 4. Cuando en la Junta de Gobierno ocurra 

alguna vacante por muerte, incapacidad o haber llegado al límite de edad de alguno de sus 

miembros, la Junta pedirá al Consejo Universitario que haga el nombramiento correspondiente 
para cubrir dicha vacante.------------------------------------------------------------------------------------------------

Edgar Ismael Alarcón Meza, Presidente Encargado de Despacho. En relación con el punto 

mencionado, informo a los consejeros presentes de las propuestas registradas hasta este 

momento, las cuales doy a conocer en estricto orden alfabético. En esta ocasión solamente se hizo 

llegar a la Secretaría General el día de ayer 15 de diciembre, la propuesta del Dr. áscar Roberto 

López Bonilla. Solicito al Consejero Secretario informar si el candidato propuesto reúne los 

requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley Orgánica.---------------------------------------------------­

Luis Enrique Palafox Maestre, Secretario del Consejo Universitario. En el ejercicio de las funciones 

de fedatario que me confiere el artículo 47 Fracción II del Estatuto General, habiendo examinado la 

documentación proporcionada por_ el mencionado candidato, doy fe que reúne los requisitos 

exigidos por el artículo 21 de la Ley Orgánica, lós cuales fueron señalados con anterioridad.---------­

Edgar Ismael Alarcón Meza, Presidente Encargado de Despacho. Considerando lo anterior, y en 

respeto a los derechos fundamentales de igualdad y de petición, solicito a los consejeros presentes 

que deseen hacerlo en este momento, proponer a cualquier otro candidata o candidato de su 

preferencia, que cumpla con los requisitos ~xigidos por el artículo 21 de la Ley Orgánica y haya 

aceptado expresamente su postulación. Si no existen propuestas adicionales de candidatos, solicito 

a este pleno emitir su voto respecto a aceptar formalmente la candidatura para el proceso de 

designación que nos ocupa, para lo cual solicito al Consejero Secretario se proceda a la votación 
res pe et i va . --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Luis Enrique Palafox Maestre, Secretario del Consejo Universitario. Los consejeros que estén en 

favor de aceptar la candidatura del C. áscar Roberto López Bonilla, para participar en el proceso de 

designación del sustituto de la Dra. Edna Luna Serrano, como miembro de la Junta de Gobierno, 

sírvanse manifestar su aprobación mediante el formato de votación. Los consejeros que estén en 

contra sírvanse manifestar su opinión mediante el formato de votación. ¿Abstenciones? Se acepta 

la candidatura del C. áscar Roberto López Bonilla, para participar en el proceso de designación del 

sustituto de la Dra. Edna Luna Serrano, como miembro de la Junta de Gobierno, por 121 votos a 
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favor, cero en contra y 13 abstenciones.----------------------------------------------------------------------------­

Edgar Ismael Alarcón Meza, Presidente Encargado de Despacho. Para proceder a la siguiente etapa 

de designación, solicito al personal de apoyo presentar la semblanza de la única persona que fue 

registrada para ser designada como miembro de la Junta de Gobierno, asimismo, solicito al 

consejero Secretario llamarlo, a fin de que haga su exposición de motivos ante este pleno, 

disponiendo de un lapso de hasta 15 minutos. Muy buenas tardes Dr. áscar Roberto López Bonilla, 

en mi calidad de Presidente de este Consejo, le informo que hemos solicitado su presencia en esta 

sesión a fin de escuchar sus motivos en relación a su interés en ser designado como miembro de la 

H. Junta de Gobierno de esta Universidad, para lo cual dispone de un tiempo de hasta 15 minutos.­

Óscar Roberto López Bonilla, Aspirante a la Junta de Gobierno. Con el permiso del Dr. Edgar Ismael 

Alarcón Meza en representación del Dr. Daniel Octavio Valdez Delgadillo y en funciones de 

Presidente del Consejo Universitario, y de los consejeros universitarios estudiantes, personal 

académico y personal administrativo; tengo el privilegio de presentarme ante ustedes para solicitar 

su apoyo a la propuesta de un grupo de académicos miembros todos ellos de este cuerpo colegiado, 

para incorporarme como miembro a la Junta de Gobierno, desde hace ya más de 31 años me he 

desempeñado en nuestra Unive.rsidad como académico de tiempo completo, en un principio 

adscrito al Instituto de lnve~tigaciones Oceanológicas, y posteriormente en la Facultad de Ingeniería 

Arquitectura y Diseño d_onde actualmente ' participo activamente, formo parte del cuerpo 

académico consolidado Instrumentación electrónica aplicada a sistemas de producción, apoyando 

al programa educativo de Ingeniería y a la Maestría y Doctorado en Ciencias e Ingeniería mejor 

conocido como MYDCI. Tan pronto me incorporé a la UABC en el año de 1989, empecé a trabajar 

desarrollando instrumentación electrónica para medidón de parámetros oceanográficos, 

alcanzando junto con un excelente equipo de trabajo a producir equipos que despertaron el interés 

a nivel nacional y que logramos vender a otras universidades, centros de investigación, 

dependencias gubernamentales y -empresas, más de 100 instrumentos se vendieron en aquel 

entonces, por este logro recibf el Reconocimiento al M1rito Académico en 1992. También tuve la 

oportunidad de realizar mis estudiós de doctoradb en la Universidad estatal de Nueva York en Stony 
. . " '"'-

Brook con el apoyo de la UABC y de la beca Fulbright García Robles de CONACYT, motivo por el cual 

le tengo un enorme agradecimiento a mi Universidad, estas actividades me ayudaron a conocer 

cómo se desarrolla la investigación en nuestra institución, conozco de primera mano lo que implica 

relacionarse con otros investigadores, estructurar propuestas de investigación, someterlas a 

convocatorias internas y externas, administrar los recursos, ejecutar la planeación, incorporar 

alumnos y tesistas, asumir las responsabilidades y los compromisos adquiridos en cada proyecto, 

llevar a buen término la investigación y finalmente presentar los resultados en congresos, 

publicarlos en revistas, e incluso someter solicitudes de patente hasta lograr su aprobación, todo 

esto me habilita para poder contribuir a definir las políticas de apoyo a la investigación en nuestra 

institución. Quiero compartirles que la primera oportunidad que tuve de presentarme frente a un 

grupo de estudiantes universitarios para impartir clases fue en el año de 1985, sí, ya sé que la 

mayoría de ustedes todavía ni nacían, fue entonces que descubrí la enorme satisfacción de guiar a 

nuestros alumnos en la adquisición de conocimientos, en el desarrollo de habilidades, pero sobre 

todo tuve oportunidad de transmitirles la pasión que siento por mi área del conocimiento que en 

mi caso es la ingeniería, desde entonces he buscado los mecanismos para impactar en la formación 
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de un mayor número de estudiantes, lo que me llevó a generar actividades diversas, entre ellas lo 

que en Ensenada conocemos como la hora universitaria de la Facultad de Ingeniería, Arquitectura 

y Diseño, es un espacio en que los alumnos pueden tener una formación complementaria a través 

de conferencias, seminarios, pláticas, talleres, concursos, torneos y demás actividades; también 

tuve la oportunidad de junto con unos alumnos organizar el Congreso Vértice, un congreso 

organizado por alumnos y para alumnos, que tiene vendida ya más de 10 ediciones, y en 

colaboración con otros directores generamos lo que llamamos grupos emprendedores 

multidisciplinarios, grupos donde se incorporan alumnos de diferentes perfiles que comparten el 

interés de ser empresarios y a través de la materia emprendedores ayudamos a que lo logren, 

igualmente junto con 4 directores de la Facultad de Ciencias, Ciencias Marinas, Instituto de 

Investigaciones Oceanológicas y la Facultad de Ingeniería, Arquitectura y Diseño, conjuntamos un 

esfuerzo para organizar lo que llevamos la Expo Ciencia y Tecnología que se lleva a cabo desde hace 

ya más de 12 años y que el año pasado logró la asistencia de más de 15,000 visitantes, de 

estudiantes de preparatoria, secundaria, primaria, preescolar y público en general, lo que la ha 

posicionado como el evento más importante de difusión científica y tecnológica en el estado. Todas 

estas actividades y experiencias se vieron reconocidas cuando recientemente la Asociación 

Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior me otorgó el premio a ANUIES 

2020 a la Innovación en la práctica docente, estas experiencias me han permitido desarrollar la 

habilidad de identificar cuáles mecanismos ayudan a facilitar el proceso enseñanza aprendizaje, y 

qué características deben tener los responsables de estos eventos para llevarlos a cabo, siempre 

consciente de que la razón más importante de existir de nuestra Universidad, son los alumnos. En 

septiembre del año 2004 fui designado director interino de la Facultad de Ingeniería, Arquitectura 

y Diseño, para un año después ser nombrado por la Junta de Gobierno director de mi Facultad por 

un periodo de 4 años, de 2004 al 2009, al término de este periodo fui ratificado por la Junta de 

Gobierno de nuevo para continuar por otros 4 años, este nombramiento fue del 2009 al 2013, sin 

embargo, en diciembre del año 2010 fui designado por el Dr. Felipe Cuamea Velázquez, en ese 
. ,, 

entonces Rector de nuestra Universidad, como Vicerrector del campus Ensenada cargo que ocupe 

hasta enero de 2015, y que me permitió seguir organizando actividades en favor de los estudiantes, 

de mejorar la actividad docente, así como la promoción de la investigación en nuestro campus. El 

tener la responsabilidad de un puesto directivo me ha ayudado a tener la experiencia y los 

conocimientos que se requieren para entender la complejidad que implica ser el responsable de 

una unidad académica o de un campus en nuestra Universidad, por lo que puedo entender 

perfectamente la problemática que enfrentan nuestras autoridades, así como en su momento 

puedo llegar a orientarlos con posibles soluciones. Estimados consejeros las funciones que realizan 

los miembros de la Junta de Gobierno son muy importantes, entre otras, nombrar a los directores 

de escuelas, facultades e institutos, además de nombrar al rector de nuestra Universidad, para 

realizar esta función es muy importante que sus miembros conozcan y estén actualizados sobre las 

tendencias de la educación superior a nivel mundial y tengan un amplio conocimiento de la 

estructura, organización, normatividad y funcionamiento de nuestra Universidad, para que de esta 

manera puedan designar a las personas adecuadas en los puestos directivos, considero que las 

experiencias que he vivido en investigación, docencia y los puestos directivos que he ocupado, me 

habilitan para poder llevar a cabo esas funciones de manera exitosa; siempre he pensado que 
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cuando un académico tiene interés en servir a su comunidad a través de un puesto directivo y para 

tal efecto analiza la situación de su unidad académica, genera estrategias innovadoras, organiza 

una propuesta de trabajo, integra un equipo para que lo apoye y se presenta ante la Junta de 

Gobierno a exponer y defender su proyecto, merece todo el respeto y reconocimiento de su 

comunidad. En caso de integrarme a la Junta de Gobierno, les aseguro que tendré siempre un trato 

respetuoso y justo para todos los aspirantes a puestos directivos, en el caso de que ustedes me 

honren con su voto, me comprometo a participar en este cuerpo colegiado siempre de forma 

democrática, armónica, transparente, con espíritu de servicio, propiciando el diálogo, con respeto 

a la normatividad universitaria y con lealtad a los principios de nuestra Universidad. Es por esto que 

les solicito su voto para juntos seguir trabajando por la realización plena del hombre.-----------------­

Edgar Ismael Alarcón Meza, Presidente Encargado de Despacho. Gracias Dr. áscar Roberto López 

Bonilla, tenga la bondad de salir de la sesión, a efecto de que este pleno continúe el proceso de 

designación, y el desahogo de este punto del orden del dJa.---------------------------------------------------­

Salvador León Guridi, Consejero Propietario de la Facultad de Artes. De forma respetuosa solicito 

al pleno apoyar la propuesta del Dr. López Bonilla, toda vez que su trayectoria profesional, cercanía 

con el estudiantado y experiencia en la función institucional, son fortalezas ideales para un 

miembro de la H. Junta de Gobierno, y estoy seguro que le permitirán participar de la mejor manera 

en la toma de importantes decisiones que corresponden a este órgano colegiado.---------------------­

lsmael Plascencia López, Consejero Propietario de la Facultad de Contaduría y Administración. 

Quiero sumarme para pedir el apoyo para la propuesta del Dr. áscar López, dado que tengo la 

fortuna de conocerlo y sé que es una persona comprometida, y creo que en lo que presenta es 

importante señalar el punto de ese compromiso que dice que hará con la Junta de Gobierno, debido 

que es muy importante, porque a veces hay integrantes de la Junta de Gobierno que no se toman 

en serio el tema de los aspirantes y analizan las propuestas, felicito a todos aquellos que lo hacen y 

considero que el Dr. áscar López Bonilla, sería una persona que como está comprometida con esta 

institución, analizaría las propuestas de los aspirantes y que sea todo esto cada vez más 

meritocrático. Pido el apoyo y el voto para que for me párte de nuestra H. Junta de Gobierno de la 

Universidad Autónoma de Baja Ca I ifornia. ------------~------~------------------------------------------------------­

H ugo Alejandro Lara López, Consejero Propietario de la Facultad Enología y Gastronomía. 

Honorables miembros del Consejo Universitario, acudo nuevamente a ustedes para pedirles un 

voto a favor del Dr. áscar Roberto López Bonilla para fa sustitución de la Dra. Edna Luna Serrano 

dentro de la Junta de Gobierno, que como ya éscuchamos tiene una gran trayectoria y 

conocimiento para llevar a cabo el trabajo, además de contar con un espíritu filántropo, viendo 

siempre por la comunidad universitaria y su desarrollo, así como para mantener la equidad y la 

representatividad dentro de la Junta, teniendo un miembro que representa Ensenada y pueda ver 
por nuestra entidad también.------------------------------------------------------------------------------------------­

M igue l Enrique Martínez Rosas, Consejero Propietario de la Facultad de Ingeniería, Arquitectura 

y Diseño. Quisiera darles un complemento a la semblanza que ya se presentó en la pantalla y que 

además fue descrita también ampliamente por el Dr. áscar Roberto López Bonilla, el Dr. López 

Bonilla cumple cabalmente no solamente con los requisitos para ocupar el lugar que deja la Dra. 

Edna Luna Serrano en la Junta de Gobierno, sino que además cuenta con el perfil que le permitirá 

enriquecer la visión de la H. Junta de Gobierno en su importante tarea de designar a las autoridades 
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de nuestra querida UABC, como ya se mencionó previamente los más de 30 años de trabajo 

académico del Dr. López Bonilla en la Universidad Autónoma de Baja California han estado 

consagrados no solamente a sus importantes desarrollos tecnológicos que como bien mencionó 

incluyen el diseño, producción y venta de equipo científico, como su exitoso termógrafo submarino 

que nos compartió hace un momento del cual se vendieron más de 100 equipos a universidades y 

centros de investigación, de tal importancia como la Comisión Federal de Electricidad, la UNAM y 

el CICESE, entre otros, puedo mencionar también que tengo más de 20 años de conocer 

personalmente al Dr. Óscar Roberto López Bonilla y además de compartir esta estadía académica, 

compartimos la formación, ambos somos ingenieros en electrónica, tenemos la maestría y el 

doctorado en áreas muy similares, y entonces puedo dar fe de los logros alcanzados en el aspecto 

técnico y científico, pero además el Dr. López Bonilla ha mostrado un marcado interés en todos los 

asuntos universitarios, por ello fue reasignado de su adscripción original en el Instituto de 

investigaciones Oceanológicas, a la entonces Facultad de Ingeniería Ensenada, este punto es 

importante en mencionarlo, porque en aquella ocasión en la Facultad de Ingeniería Ensenada se 

ofrecía la Maestría en Ingeniería, el primer programa de posgrado en ingeniería que tuvo la UABC 

y en el que participó activamente el Dr. López Bonilla, una vez que llegó a la entonces Facultad de 

Ingeniería Ensenada el Dr. López Bonilla, fue nombrado director y logró implementar esos 

esquemas de formación complementaria, que parecen sencillos pero que han dado un gran realce 

a la formación de nuestros alumnos, en particular esa hora universitaria, en donde él tuvo la visión 

de separar dos horas a la semana para estas actividades en las que los alumnos podían asistir a 

conferencias, pláticas, o eventos de difusión y cultura, que evidentemente no solamente fortalecen 

su formación sino que además fomentan la convivencia. Mencionó claramente el Dr. López Bonilla, 

el gran evento de Ensenada en Ciencia y Tecnología denominado Expo Ciencia y Tecnología 

precisamente, este evento tiene como origen eventos separados, las jornadas de ingeniería por 

parte de la Facultad de Ingeniería; las casas abiertas de la Facultad de Ciencias Marinas y del 

Instituto de Investigaciones Oceanológicas, y la semana de Ciencias de la Facultad de Ciencias, pero 

nuevamente gracias a la visión y a esa capacidad de apoyo comunal que tiene el Dr. López Bonilla, 

logró la integración en un solo gran evento ahora denominado esta Expo Ciencia y Tecnología, que 

por cierto en este año por primera vez se presentó de forma virtual, pero no demeritó su gran 

tradición en la ciudad logrando una asistencia superior a los 15,000 visitantes, logrando mantenerse 

por lo tanto como el evento de su tipo de mayor asistencia en el Estado; en cuanto al Congreso 

Vértice que correctamente mencionó que fue realizado por y para alumnos con el fin de que 

tuvieran la oportunidad de asistir a ponencias, conferencias, visitas e industrias y eventos sociales, 

fomentó particularmente el liderazgo y la actitud propositiva de los alumnos, lo cual, de hecho al 

exterior de la misma Universidad fomenta ampliamente en una actividad que no mencionó 

concretamente el Dr. López Bonilla, pero es el club Toastmasters en donde precisamente hay un 

gran impulso a los temas de liderazgo. Como parte inherente a su formación ingenieril que como 

mencioné previamente comparto, el Dr. López Bonilla se involucra de manera natural con los 

alumnos en la organización de actividades recreativas pero que al mismo tiempo incentivan el 

ingenio, tal como el caso de concursos del tipo cubo de rubik o concursos de robots seguidores de 

líneas, que tienen una amplia aceptación entre los alumnos. Por otro lado, durante su gestión como 

director tampoco alcanzó a mencionar el Dr. López Bonilla que él fue el impulsor de los 3 últimos 
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programas educativos que se imparten actualmente en esta facultad, de hecho logró inclu ir al fina l 

al programa educativo de Arquitectura, por lo cual la facu ltad recibe su nombre actual de Facultad 

de Ingeniería, Arquitectura y Diseño, logrando este complemento armónico entre dos áreas tan 

distintas pero a la vez tan necesarias entre ellas, complementar la ciencia con el arte y la cultura. El 

desempeño de su labor docente también es reiteradamente evaluado como excelente por sus 

alumnos y en sus cursos aprovecha ampliamente el potencial de las herramientas TIC, ya que 

difunde con generosidad toda la información de sus cursos a través de una página web que 

desarrolló para tal fin. Como ya mencionó también correctamente, ha recibido el reconocimiento 

no solamente al interior de la UABC con el premio al Mérito Académico, sino también de manera 

externa ha recibido reconocimiento, por ejemplo, ostenta la primer patente otorgada en el campus 

Ensenada, y en este año 2020 ha continuado cosechando triunfos particularmente recibió el premio 

ANUIES 2020, premio bastante importante que no solamente la institución sino particularmente a 

la facultad que tengo el honor de dirigir en este momento, sino que además por su labor docente y 

de investigación logró su reingreso al Sistema Nacional de Investigadores, además por si fuera poco, 

recibió apoyo para su proyecto de ventiladores mecánicos de soporte y de bajo costo para 

emergencia Covid19, es decir, su empatía es reforzada por el reconocimiento para dar apoyo de no 

solamente en términos técnicos científicos; sino que tengan además un impacto en la sociedad, un 

impacto útil que se muestra en este caso con su interés en apoyar al personal médico con 

herramientas tecnológicas que les permitan enfrentar este grave problema de salud pública que 

vivimos actualmente. Me faltaría todavía tiempo para seguir describiendo las virtudes y 

características que hacen del Dr. áscar Roberto López Bonilla, el candidato ideal para ocupar el 

puesto en la Junta de Gobierno que deja la Dra. Edna luna Serrano, y en tal sentido me permito 

solicitar de la manera más atenta, su voto de apoyo para que el Dr. áscar Roberto López Bonilla sea 

elegido como miembro de la H. Junta de Gobierno.--------------------------------------------------------------­

Alejandro Sánchez González, Consejero Propietario de la Facultad de Ciencias. Quiero expresar mi 

apoyo al Dr. áscar López, ya que él muestra siempre una humildad, un trato muy cordial, un saludo 
- ; 

siempre amable y una sonrisa para con todos, a'.pesar de su gran éxito y grandes puestos que ha 

tenido de alto nivel y su larga trayectoria, siempre se muestra con un trato muy cord ial hacia todos 

nosotros, entonces quiero invitar a mis compañeros y compañeras consejeros a que den su voto en 
a poyo a I Dr. á sea r Ló pez.-------------------------------------------------------------------------------------------------

Ale ja nd ro Cabello Pasini, Consejero Propietario del "tnstituto Investigaciones Oceanológicas. 

Coincido con la apreciación del Dr. Miguel Martínez y me regocijo de saber que el Dr. áscar López 

Bonilla ha sido considerado como candidato para ser miembro de la Junta de Gobierno de la UABC, 

tengo el gusto y la fortuna de conocer al Dr. López Bonilla desde aproximadamente 30 años, 

coincidimos primero como estudiantes de doctorado, posteriormente como colegas investigadores 

en el Instituto de Investigaciones Oceanológicas que fue cuando regresó de su doctorado, también 

cuando fungió como académico y director de la Facultad de Ingeniería Ensenada y finalmente pues 

como Vicerrector del campus Ensenada; desde que lo conozco además de su labor como 

investigador siempre me consta y doy fe, que ha dedicado de una manera exitosa gran parte de su 

tiempo a la labor educativa y eso es reconocido por los estudiantes, entre los estudiantes goza de 

un respeto por su dedicación a la enseñanza y su paciencia con ellos, fui codirector con el Dr. López 

Bonilla de un tesista de licenciatura y me consta su dedicación para asegurar que el estudiante 
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obtuviera todos los conocimientos necesarios para culminar con su trabajo de tesis lo cual hizo 

exitosamente, durante todo este tiempo considero y mis colegas del Instituto consideran que se ha 

distinguido como un investigador de excelencia, como ya se mencionó en el Instituto interactuó 

con un sinnúmero de colegas para resolver problemas oceanográficos utilizando sus conocimientos 

de electrónica, también generó diversos instrumentos submarinos para la adquisición de datos, 

como la temperatura es uno de ellos, estos instrumentos fueron sometidos para su patente, han 

sido vendidos, lo importante es que siguen siendo parte de nuestro instrumental, por eso y además 

por la calidez del Dr. López Bonilla con el resto de la comunidad del Instituto, es mantenido en gran 

estima por los investigadores de nuestra institución, me consta y doy fe también de que tiene un 

gran sentido y enfoque de apoyo a la sociedad, con él platiqué y discutí en cuanto se presentó el 

problema de la pandemia se abocó a la innovación de respiradores artificiales que aún están en 

etapa experimental y de diseño, ha desarrollado sistemas para el control de semáforos, para el 

mejoramiento de las vialidades en nuestras ciudades, encriptadores para evitar el robo de 

información digital, entre otros descubrimientos y desarrollos tecnológicos; sin duda alguna el Dr. 

López Bonilla conoce y ha sido un líder desde diferentes áreas de nuestra Universidad, tiene más 

de 30 años de trayectoria académica, se ha desarrollado como investigador de una manera exitosa, 

como profesor en nuestra Universidad de una manera exitosa, ha participado también en diferentes 

cargos administrativos lo que le da un conocimiento importante de nuestra institución, primero 

como profesor, como director, como vicerrector del campus Ensenada. Lo que considero más 

importante pues conozco al Dr. López Bonilla como una persona trabajadora, centrada, que sabe 

escuchar, pero más que todo lo considero como una persona honesta y honorable, y otra cosa que 

es tremendamente importante una persona que ha demostrado y que estoy seguro que quiere a 

esta Universidad. Por lo anterior, les digo que considero sin duda alguna que el Dr. López Bonilla, 

es un candidato excelente, ideal para formar parte de la Junta de Gobierno de esta Universidad, 

conozco su dedicación, su compromiso y estoy seguro que no nos fallará, por lo tanto solicito su 

apoyo para votar a favor de que el Dr. López Bonilla, forme parte de la Junta de Gobierno de nuestra 
i n st i tu ció n . ----------------------------------------------------- • ------------------------------------------------------------

L yn nette Amparo Velasco Aulcy, Consejera Propietar\a de la Escuela de Ciencias de la Salud. Mi 

intervención es en relación al apoyo del Dr. Óscar Róberto López Bonilla, como integrante de la 

comunidad ensenadense, me honra en conocer al d,octor, su trayectoria y su calidad humana, su 

compromiso universitario, el apoyo no solo a los maestros, a sus compañeros, a los directivos, en 

el momento en el que fue vicerrector; sino también a la comunidad, a la sociedad ensenadense, 

con este proyecto de los ventiladores en donde no solamente es algo básico en el apoyo de los 

pacientes con Covid y los pacientes no Covid, el uso de los ventiladores en este momento de la 

pandemia es bastante necesario, en términos generales en el todo el tiempo, haya o no haya 

pandemia siempre son necesarios, este proyecto es muy importante en la sociedad, su compromiso 

va más allá de solo la Universidad, su conocimiento en todas las áreas, que si bien la expertes de él 

es en el área de ingeniería, sin embargo conoce las demás áreas de la Universidad.--------------------­

José Martín Hernández Ayón, Consejero Propietario del Instituto de Investigaciones 

Oceanológicas. Aprovecho para comentar el gusto que me da que Óscar este como candidato, 

tengo 30 años de conocerle, su paso por el Instituto de Investigaciones Oceanológicas, verlo como 

investigador, de su experiencia como docente, como director de una Facultad y después tenerlo 
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como Vicerrector; algo que hizo excelente él en su exposición, fue mostrar su capacidad en los 

diferentes aspectos académicos en la vida universitaria, en su pasión por la Universidad, pero algo 

que él no puede decir, que si lo podemos decir cómo acaba mencionar hace un momento Alejandro 

Cabello, es su parte honorable y su capacidad para escuchar, y creo que esto será muy bienvenido 

para la Junta de Gobierno si deciden el pleno aceptar, los invito a todos a votar por su candidatura.­

Nina Alejandra Martínez Arellano, Consejera Propietaria de la Facultad de Ciencias 

Administrativas y Sociales. Yo quisiera pedirle también al pleno su voto para considerar al Dr. áscar 

López Bonilla, tengo 15 años de conocerle y desde el primer momento en que nos conocimos 

distinguí su capacidad de escucha activa, su liderazgo colaborativo que es muy importante en estos 

tiempos, el conocimiento amplio que tiene de la institución, su capacidad de gestión y de 

investigación, así como también su calidad humana y su empatía, y sobre todo, este impacto que a 

través de la investigación y de la gestión ha promovido en los diferentes entornos, tanto hacia el 

interior de la Universidad como a la sociedad en general. Entonces le pido al pleno su voto para 

tener a nuestro compañero áscar Roberto López Bonilla como miembro de nuestra H. Junta de 

G o b i e rn o.-----------------------------------------------" ---------------------------------------------------------------------

L y n n ette Amparo Velasco Aulcy, Consejera Propietaria de la Escuela de Ciencias de la Salud. 

Solamente quiero corroborar la admiración al doctor por su trayectoria, por su aplomo, por su 

calidad humana y como parte de la comunidad ensenadense, considero que va a ser muy bien 

representado Ensenada en- la Junta de Gqbierno por esta visión del doctor, que como decía, no 

solamente en su área expertes qué es la ingeniería sino en las demás áreas de conocimiento donde 

ha estado involucrado de alguna u otra manera en sus gestiones, y que apoya no solamente a la 

Universidad sino a la sociedad en general, y esto enriquece muchísimo su visión, y estar confiados 

y seguros de que tendrá esta aportación importante a la Universidad, ahora como integrante de la 
Junta de Gobierno.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

Césa r Daniel Ortega Escalante, Consejero Propietario de la Facultad de Humanidades y Ciencias 

Sociales. Les quiero proponer un análisis sobre estos argumentos que se están presentando a favor 

del Dr. López, porque se ha hablado mucho de lps'aportaciones que ha hecho a la institución, pero 
'¾ - ., .. 

creo que hay que considerar un tema que no lo abordó el doctor y que no lo han presentado 

ninguno de los argumentos de los ponentes anteri0res a mí, es el tema de la representatividad de 

género, antes de que la Dra. Edna sálga de la Junta de Gobierno, había 6 hombres y 5 mujeres, con 

la designación del Dr. Roberto habría 7 hombres y~ solo 4 mujeres en la Junta de Gobierno, 

estableciendo una clara diferencia en cuestión de equidad de género, no estoy pidiendo voto a 

favor ni en contra, estoy pidiendo que lo consideren nada más, porque hay una brecha de género 

muy a m pi io 7 contra 4. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

Antonio Gómez Roa, Consejero Propietario de la Facultad de Ciencias de la Ingeniería y 

Tecnología. Me dirijo al pleno de esta sesión para apoyar con la designación del Dr. áscar Roberto 

López Bonilla como miembro de la Junta de Gobierno, tengo la fortuna de conocerlo en varios 

ámbitos de la vida desde estudiante cuando era de licenciatura, fue director de la entonces Facultad 

de Ingeniería del campus Ensenada, en la maestría me impartió un curso, ya como docente cuando 

fue vicerrector del campus Ensenada, además por fortuna me tocó darle seguimiento a uno de sus 

proyectos, que él inició en el Instituto de Investigaciones Oceanológicas resultado del cual obtuve 

yo mi doctorado, he conocido su trayectoria profesional la cual ha sido por más de 30 años al 
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servicio de la Universidad, tiene muchos logros profesionales que le han dado nombre a nuestra 

Universidad, académicamente un docente destacado por las asignaturas que imparte, y 

administrativamente siendo un director y vicerrector en el campus Ensenada; en mi punto de vista 

creo que es un conocedor de nuestra Universidad por toda su trayectoria y cumple cabalmente con 

los perfiles requeridos para ser un destacado miembro de la Junta de Gobierno, a la cual sabrá darle 

rumbo en sus decisiones complementadas con los demás miembros de esta Junta de Gobierno.---­

Raymer Villavicencio Méndez, Consejero Propietario de la Facultad de Ingeniería, Arquitectura y 
Diseño. Hablo en representación no solo del alumnado, de mis compañeros y del cuerpo académico 

de mi Facultad, siendo un pensamiento un tanto colectivo, una creencia que tenemos, haciendo 

uso de la palabra para solicitar su consideración y apoyo ante la integración del equipo a la Junta 

de Gobierno al Dr. Óscar Roberto López Bonilla, qué puedo decir más que no se haya dicho en estos 

momentos, ya que sus mismos precedentes académicos, la trayectoria misma que ha tenido en la 

Universidad hablan por sí solos, teniendo el gusto no solo conocerlo por cuenta propia sino también 

por boca de terceros, éste siempre nos ha mostrado excelentes comentarios tanto en su persona, 

las enseñanzas que nos ha dado, las lecciones como profesor y el trato con sus tutorados, 

teniéndole la total y plena confianza y seguridad al Dr. Óscar López, en que va a desempeñar un 

cargo con firmeza, responsabilidad y sobre todo con amor a la misma Universidad, si es que este 

Consejo I o decid a así. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

Lus Mercedes López Acuña, Consejera Propietaria de la Facultad de Ciencias Marinas. Estimados 

consejeros, más allá de la semblanza académica que todos hemos escuchado del Dr. López Bonilla, 

en la que se describe perfectamente de manera significativa todas sus labores académicas, de 

investigación y administrativas, comparto con ustedes que el Dr. López Bonilla ha mostrado ser un 

cimarrón con ética, para la Junta de Gobierno esto es esen~ial, de irrefutable honorabilidad, lea l a 

la Universidad, con un espíritu similar a los ideales de nuestra Universidad, considero que esas 

virtudes y el resto de las ya expuestas por quienes me antecedieron, lo hacen un candidato idóneo 

para ocupar un lugar en la H. Jµnta de Gobierno, considero además que el Dr. López Bonilla 
J' 

seguramente contribuirá de manera significativa a impulsar las directrices de una Universidad cada 

vez más moderna, pródiga y exitosa. Por todo lo anterior, solicito muy amablemente su voto a favor 

del Dr. López Bonilla para que pertenezca a la H. Junta ere Gobierno de nuestra Universidad.--------­

Edgar Ismael Alarcón Meza, Presjdente Encargado de Despacho 'No habiendo más comentarios y 

dado que sólo se cuenta con una propuesta, solicito al pleno su autorización por consenso para 

votar en forma económica y así abreviar el procedimiento. Solicito al Secretario someta a votación 
este pu n to.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Luis Enrique Palafox Maestre, Secretario del Consejo Universitario. Los consejeros que estén en 

favor de la designación del C. Óscar Roberto López Bonilla como miembro de la Junta de Gobierno, 

en sustitución de la Dra. Edna luna Serrano, en los términos de los artículos 20 de la Ley Orgánica, 

37 y 38 del Estatuto General y 3 y 4 del Reglamento Interior de la Junta de Gobierno de la 

Universidad Autónoma de Baja California, sírvanse manifestar su aprobación mediante el formato 

de votación. Los consejeros que estén en contra, sírvanse manifestar su opinión mediante el 

formato de votación. ¿Abstenciones? Se aprueba la designación del C. Óscar Roberto López Bonilla 

como miembro de la Junta de Gobierno, en sustitución de la Dra. Edna luna Serrano, en los términos 

de los artículos 20 de la Ley Orgánica, 37 y 38 del Estatuto General y 3 y 4 del Reglamento Interior 
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de la Junta de Gobierno de la Universidad Autónoma de Baja California, por 130 votos a favor, 1 en 

contra y 3 a bste n cío ne s.--------------------------------------------------------------------------------------------------

Edga r Ismael Alarcón Meza, Presidente Encargado de Despacho En este momento giro 

instrucciones al Secretario para que informe a la H. Junta de Gobierno mediante oficio, de la 

designación hecha por este Consejo en la persona del C. Óscar Roberto López Bonilla. En desahogo 

del punto 15 del orden del día, declaro la clausura de esta sesión ordinaria siendo las 13 horas con 

56 minutos del día miércoles 16 de diciembre de 2020. Agradecemos la presencia y participación 

de todos aquellos que hicieron posible la realización de esta sesión de Consejo Universitario. 

Agradecemos también el trabajo y esfuerzo realizado por las Comisiones Permanentes de: Asuntos 

Técnicos, Honor y Justicia, Presupuestos. Les damos la más cordial bienvenida a las y los directores 

que han sido nombrados recientemente por la H. Junta de Gobierno de esta Universidad: al Dr. 

Daniel González Mendoza, director del instituto de Ciencias Agrícolas, a la Dra. Araceli Celina Justo 

López, directora de la Facultad de Ingeniería, y al Dr. José Francisco Gómez Me Donough, director 

de la Facultad de Ciencias Sociales y Políticas. Agradecemos los trabajos realizados durante su 

gestión, así como sus aportaciones a las actividades de este órgano colegiado, a la Dra. Cristina Ruiz 

Alvarado, ex directora del Instituto de Ciencias Agrícolas, al Dr. Daniel Hernández Balbuena, ex 

director de la Facultad de Ingeniería, y al Dr. Rodolfo Martín Gómez Castellanos, ex director de la 

Facultad de Ciencias Sociales y Políticas. Felicitamos de la misma manera al Dr. Isidro Bazante 

González, director de la Facultad de Ingeniería y Negocios San Quintín por haber sido ratificado en 

su cargo por la Junta de Gobierno de esta Universidad. Compañeros consejeras y consejeros 

aprovechamos esta oportunidad para pedirles a todos los universitarios que no bajen la guardia, 

que se mantengan atentos a las indicaciones sanitarias que emiten las autoridades estatales y 

federales de salud. Esta es una época de reflexión y de mostrar afecto a nuestros amigos y seres 

queridos manteniéndonos en sana distancia. Sin duda este año ha sido uno de grandes retos para 

la Universidad y no podría haber sido posible superarlos sin la invaluable labor que realiza cada uno 

de los miembros de esta comunidad universitaria. Personal docente, personal administrativo y de 

servicios, estudiantes, la grandeza de la universidad la cimentamos todos y todas. Sigamos 

construyendo juntos en 2021, la historia de éx.ito de la Universidad Autónoma de Baja California. 

Muchas felicidades a todos cimarrones a todas las cimarronas y por supuesto muchas felicidades a 

nuestro Jefe Nato por las gestiones realizadas durante el año 2020. Que tengan un excelente cierre 

de semestre, 18 de diciembre terminamos clases regulares, la UABC no se detiene.--------------------­

Clausura de la sesión ordinaria del Consejo Universitario. Doy fe, Luis Enrique Palafox Maestre, 

Se e reta r i o.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PRESIDENTE ENCARGADO DE DESPACHO 

ALARCÓN MEZA 
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